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NOTA DE PRENSA Nº 069-2015-GR.CAJ/DC.RR.PP. 
 

Gobierno Regional Cajamarca distribuye productos 
recolectados en Campaña de solidaridad 

 
Primer suministro de ayuda humanitaria fue enviado el viernes 17 de la sede central del Gobierno 

Regional Cajamarca a las sub gerencias regionales de Chota y Cutervo. 
  

El Gobierno Regional de Cajamarca, a través de la Oficina Defensa Nacional, envió el último viernes 
aproximadamente 7.5 toneladas de alimentos no perecibles e insumos a las provincias de Cutervo y 
Chota para atender a las poblaciones que fueron afectadas por los desastres naturales y por las 
continuas lluvias que cayeron las últimas semanas en toda la región. 
 
Este primer suministro de ayuda humanitaria fue entregado a la alta dirección de las sub gerencias 
regionales de Chota y Cutervo, quienes realizarán la distribución teniendo en cuenta la 
documentación de las evaluaciones de daños y el análisis de necesidades. 
 
La ayuda humanitaria enviada para la población afectada de la provincia de Cutervo consisten en: 
3,150 Kg. de alimentos no perecibles (arroz, azúcar, fideos, aceite, atún, menestra, avena y sal) y 35 
sacos de ropa para varones, 25 sacos de ropa para mujeres, 30 sacos de ropa para niños, 250 
unidades de frazada y 3 sacos de zapato. Asimismo, 3, 535 Kg. de víveres y 40 sacos de ropa para 
varones, 35 sacos de ropa para mujeres, 40 fardos de ropa para niños, 250 unidades de frazadas y 
10 sacos de zapato para atender a la población afectada en la provincia de Chota. 
 
Los víveres e insumos enviados, es parte de la recopilación obtenida en la Campaña de Solidaridad 
realizada el viernes 10 del presente y que fue promovida por el Gobierno Regional Cajamarca. 
Institución que garantiza la entrega de víveres e insumos de manera íntegra y equitativa a fin de que 
los beneficiados sean solo las familias afectadas por los desastres naturales. 
 
Se agradece su difusión 
Cajamarca, 20 de abril de 2015 
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